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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina G oberna

dora y la Serm a. Sra. In fan ta  Doña María Luisa F e rn a n 
da, con tinúan  en  esta corte sin novedad en  su im portan te  
salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. A A. los Seren ísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de P aula  y D oña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DÉ LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Circular.

El Sr. M inistro de la G u erra  traslada al de la G ober
nación de la Penínsu la  con fecha 7 del actual la Real o r
den  sigu ien te , com unicada con la m ism a á los capitanes 
generales, inspectores y d irectores de las arm as, com an
dantes generales de la G uard ia Real- de todas arm as, in 
tendente  general y generales en  gefe de los ejércitos de 
operaciones.

P ara  llevar á cabo la im portan te  idea de d ism inu ir 
en la fuerza arm ada la diferencia que hay de la total a la 
indispensable, ev itando  asi innum erab les abusos; m ulti
plicar los m edios de ob tener ventajas en las operaciones, 
y reducir al m ínim o posible el núm ero  de hom bres nece
sario para el reem plazo, se han  d ictado por este M iniste
rio las m edidas convenientes para una revista ex trao rd i
naria , que extendiéndose a todos los pueblos, y por m e
dio de un prolijo  exam en llenase estos objetos; pero  con
vencida S. M. la R eina G obernadora de la im portancia de 
asegurar por tocios los medios posibles el resultado de dicha 
revista ex trao rd in aria , después de haber oido a la ju n ta  de 
inspectores, se ha d ignado reso lver:

i.°  Q ue los capitanes g en era les , in ten d en te  general 
del ejército  é inspectores de san idad  del m ism o, en la 
parte  que a cadat uno le co rresponde , d icten  con urgencia 
cuantas m edidas crean oportunas para establecer depósi
tos de convalecientes en sus respectivos d istritos, vigilando 
escrupulosam ente la p ron ta  incorporación en sus filas de 
loi^ individuos que no  deban  perm anecer en  ellos.

2 °  S in perjuicio de la revista ex trao rd in aria  ya refe
r id a , de resultas de la cual no ha de q uedar ind iv iduo  al
guno en los hospitales indeb idam ente  , los capitanes gene
rales lia ran  que se pase otra m ensual por los oficiales de 
plana m ayo r, dando cuenta a este m in isterio  del resultado 
con las .-observaciones' que estim en oportunas.

1.° Los capitanes genera les, bajo su responsabilidad, 
no  p erm itirán  que en el d istrito  de su m ando perm anezca 
ind iv iduo  alguno  separado de sus filas bajo p retex to  de 
camsació, fugado del enem igo ó c u a lq u ie ra o tro .

i .°  P ara ev itar todo en torpecim ien to  y excusa, y qué 
se verifique la p ron ta incorporación  en sus cuerpos de tb‘t 
dos los \ ñd¡viduos de cualquiera clase que sean , Ó partidas 
d é j ro p a  que se hallen  fúera de e llos, los capitanes gene
r a ^  ^ i^ p o n c t r a n q u e  con preferencia  a otras atenciones, 

l^cilReiL los auxilios ele m archa , vestuario y calzado 
qM&*;lé M $ an  ind ispensables, con tribuyendo  por. su parte  
eficazmente la adm inistrac ión  m ilita r en  la p arte  que le 
toca a l cum plim iento  dé esta ‘disposición, que: tanto in te 
resa aL ser vicio.

Qiie se observen y cum plan  con la m as enérgica 
sé^eVidád las repetidas R eales’ ó rdenes sobre asistentes, a 
fiii dé que '¿ti n ú m ero  no  exceda dél prefijado en e llas, y 
siendo responsables de su ejecución los géfes de los cuer
pos, los comisarios de g u é rra  que adm itan  en revista es
tás plazas, y las au toridades m ilitares de los pueblos en 
qué se ha llen  indebidam ente, t o s  inspectores y directores 
eje las armas; y los capitanes generales p o nd rán  especial 
esnxerp por-su  parte  e n  la realización de esta m edida; en 
tendiéndose lo mismo, respecto á ordenanzas é individuos 
m ilitares dé cualqu iera  clasé que sean detenidos por las 
autoridades de los puntos donde no operan  sus cuerpos.
*• 6.* vwP a ra ! ev itar tó d a 5dilación en las m archas de unos 

ptfñtos á: otros de los ofiémlés é individuos ó partidas de 
tro p a / los'capitaries generales d ispond rán  que por las pía 
ñas « mayores se vigile escrupulosam ente el cum plim iento  
de las" Rea les prdóñés/éx'pedidás este í in ,  fijando los iti- 
n erario i , con lo dem ás .que en  e lla  se p rev iene, y hacien 
do que los qoniandañtes de,¡los puntos de tránsito  den pe
riódicam ente parte  .al gefe^de p lana m ayor del paso de 
lo s ‘expresados indi.viduos, á quienes no p erm itirá  dete- 
ñersé s in  justo m otivo i de que d a ran  conocim iento.

'7*9: Q ue se lleven  a cum plido  efecto, bajo la mas es
trech a 'resp o n sab ilid ad  de q u ien  corresponda , las Reales 
ordeiles vigentes que tienen  por objeto  la d ism inución  de

los oficiales comisionados que con diversos títulos se sepa
ran  de sus cu erp o s; en tendiéndose esta m edida igualm en
te con los que se destinan a las planas m ayores, y ayu
dantes de cam po de los generales, todos los que se reduci
rán  desde luego al núm ero  determ inado p o r dichas Rea
les órdenes.

8.° Q ue en lo  sucesivo no se concedan licencias tem 
porales por otro motivo que el de heridas ó enferm edades, 
y por el tiem po puram ente necesario para su cu ración , a 
cuyo fin no bastara la certificación del facultativo, sino 
que la au toridad  que haya de concederlas tom ara todos 
los inform es que estime necesarios, y p racticara las d ili
gencias oportunas para asegurarse de la necesidad de tales 
licencias y poder descargar su responsabilidad.

9.° Los oficiales que p idan  su re tiro  du ran te  la actual 
uerra , sin justificar p lenam ente y á satisfacción de sus

superiores la absoluta im posibilidad de continuar en el 
servicio por consecuencia de heridas ó de enferm edades, se 
les expedirá su licencia absoluta, sea cualquiera el tiem po 
que lleven de servicio; y los que no hayan cum plido ocho 
años en  el m ism o, quedarán  sujetos al reem plazo del ejér
cito. Los que acrediten  su inu tilidad  , serán  dados de baja 
en la próxim a revista y se proveerán  inm ediatam ente sus 
vacantes.

De Real o rd en , com unicada p o r el Sr. M inistro de la 
G obernación de la P en ínsu la , lo traslado á V. S. para 
su mas exacto cum plim iento  por su p a r te , y la de las au 
toridades dependien tes de su gobierno político; cuidando 
con el m ayor esmero y vigilancia de no p erm itir  residan 
en los pueblos individuos del ejército que no esten en ac
tos del serv icio , sino que todos los dispersos, rezagados y 
desertores se incorporen  á sus banderas; aux iliando  por 
cuantos medios setra posibles á los gefes m ilitares para que 
leven á efecto las im portantes m edidas acordadas por 

S. M. sobre este punto. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid 21 de E nero  de 1838.=E1 subsecre tario , A lejan
d ro  0 1 iv an .= S r. gefe político de.....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.—Excmo. Se
ñor: Incluyo á V. E. para los efectos oportunos la adjunta co
pia de la orden general del dia de ayer á consecuencia de la 
gloriosa jomada del 30 sobre las líneas atrincheradas del valle 
de Mena. D ios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general 
de Berron 1.° de Febrero de 1838. =  Exctno. Sr.—El conde de 
Lucha na.—Excmó. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra.

Orden general del 31 de Enero de 1858 en Biergol. 
Soldados: Cuando en la mañana de ayer me presenté á vo

sotros, y os señalé las líneas atrincheradas que ocupaba el ene
migo , no dudé que en breve serian conquistadas: que daríais 
una prueba al mundo entero de la cobard a del bando rebelde, 
y  un nuevo triunfo á las armas de la patria que sostienen el 
trono de la inocente Isabel n . ¿ Y  como dudarlo habiendo visto 
cien veces acometer empresas de mas riesgo llenando de opro
bio á ese cobarde enemigo, á quien sostienen solo causas extra
ñas al valor? Seguro del vuestro, no os previne mas que el or
den: el orden rivalizó al arrojo, y las decantadas líneas fue
ron coronadas pronto por vuestras invencibles bayonetas.

Compañeros de glorias y  fatigas: os doy las gracias por 
Vüestro comportamiento, y premiaré á los que mas ocasión han 
tenido de distinguirse. Ser tan sufridos como hasta aqui es la 
enseña noble de soldados españoles. La nación, á quien un dia 
daréis lá paz, admirará vuestras virtudes: tendréis su recono
cim iento y el amor de vuestro general y camarada— Esparte- 
ro.ziEs copia.—Luchana.

El comandante general interino de Aragón con fecha 2 del 
actual dice refiriéndose al gefe de la brigada de reserva :

Qué el capitán D . Ramón L izon , que recorre la parte de la 
frontera , desde Estopiñan á Castiilonroy , había perseguido á 
una gavilla de facciosos hasta el pueblo de Tregó , de cuyo  
punto desalojó á los rebeldes, que se retiraron á las montañas 
batidos y  dispersos, consiguiendo ademas rescatar á una por
ción de iudividuos de ay untamientos que llevaban presos: aña
de que el rebelde cura de Viacamp estaba el 28 del próximo 
pasado en M onfalcó, y que las columnas de francos se dirigían
en distintas direcciones con el objeto de dar alcance al referido
cabecilla.

PAR TE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
El gefe político de la provincia de Cuenca con fecha del 2 

últim o dice lo sigu ien te:
Excmo. S r .: iíabiendo recibido varios partes contestes de 

los alcaldes de Fuentes, Reillo , Cañada del H o y o , Huerta y 
otros del partido de Cañete sobre la existencia de una gavilla

desoladora de caballería, que acaudillaba el cabecilla José Gar
cía , cometiendo toda clase de excesos, violencias, exacciones y  
robos de yeguas y caballos; dispuse, de acuerdo con el co
mandante general, la salida del capitán Vizcon con la 2 .a com
pañía de su m ando, una parte de la i . a y 20 caballos á las 
órdenes del subteniente D . Francisco Zincw.-.ki.

Con efecto , observando los movimientos de estos rchcddes 
y adquiridas por dicho capitán las noticias mas exactas de su 
paradero, marchó sobre ellos á pesar de los obstáculos que opo
nía el mal estado de los caminos por las nieves y  fango , con
secuencia de las continuas lluvias y lo rígido de la estación. 
Hallólos en la villa de H uerta, y al momento rompió el fue
g o , consiguiendo desalojarlos de las casas en que se habían he
cho fuertes: resultando la muerte del cabecilla, que la recibió 
por inano del mismo V izcon, do su segundo y de nueve fac
ciosos, quedando otros diez prisioneros, tomándoles todos los 
caballos, armas, ropas y otros efectos, y logrando rescatar á 
la nieta del alcalde de Fuentes y al padre de ella.

Esta jornada, que ninguna pérdida nos ha contado, es en 
su línea de las mas brillantes, y sus consecuencias de la mayor 
importancia para el pais.

Los pueblos vejados en estos dias bendicen la mano que los 
ha salvado de los asesinos que los oprimían y que tanto les han 
dejado que llorar. Los oficiales y tropas que tuvieron parte en 
ella rivalizaban en hechos : yo no puedo menos de recomendar 
á V. E. á todos, y en particular al citado V izcon, al subte
niente D . Juan Andrés Segovia, que corrió gran riesgo de pe
recer, y al de igual clase de caballería D . Francisco Zinewski, 
cuyos individuos han dado ya otras pruebas de su valor y de
cisión por nuestra justa causa.

S. M . se ha enterado con agrado de esta comunicación, 
mandando se den las gracias en su Real nombre, sin perjuicio 
de las recompensas á que los mas valientes se hayan hecho 
acreedores.

PARTE NO OFICIAL.
ESPAÑA.

MADRID 4 DE FEBRERO.
Comisaría general de Cruzada .

El Excmo. Sr. comisario general de Cruzada ha recibido de 
la primera Secretaría ‘de Estado con oficio de 25 del corriente 
mes de Enero de 1858 la siguiente comunicación , por la cual 
se ha dignado S. S. el Sr. Gregorio xvi prorogar para el año 
de 1859 la gracia del indulto para comer carnes, en los mismos 
términos que la habían concedido sus antecesores,de feliz recor
dación ; y para que llegue á noticia de todos se inserta con la 
traducción castellana.

D ie20D ecem bris  1837. Quum El dia 20 de Diciembre 
Ó/tío. Domino nostro G regorio , de 1857. Habiéndose ex -  
divinaprovidentiá  Papa x n , ex- puesto á nuestro Santísimo 
posltum fu e r it  próxim a fu tu ra  Sr. Gregorio, por la diyina  
quadragesuná anni 1858 ces-  Providencia Papa x v i , que 
saturam ultimam prorogationem  en la cuaresma próxima ve- 
indulti super usu carnium et lac -  nidera ha de cesar la ú lt i-  
ticiniorum jam diu ci romanis ma próroga del indulto pa- 
Pontifcibus catholicae H ispa -  ra comer carnes y lactici- 
niae concessi, et postrem o loco nios, concedido hace ya mu- 
con frm ati a sa i me : Leone x n  cho tiempo por los Pontífi- 
per lítteras apostólicas datas sub ces romanos á la católica 
annulo Piscatoris die  27 ./m- España, y últimamente con- 
Lii 1824*. Sanctitas sua , re fe -  firmado por L co/ixti,de bue- 
rente me infrascripto sacrae  na memoria, por letrasapos- 
congregationis negutiis ecclesia- tólicas dadas con el sello del 
stícis prepositae secretario , ha- Pescador el dia 27 de Julio  
bita ralione peculiariwn circun- de 1824 ; su Santidad , á re- 
stantiarum animum suwn mo-  lacion de mí el infrascritose- 
ventium ^indultum de quo agi-  eretario de la sagrada co n -  
tu r , ad  alium tantummo lo an~ gregacion encargada de los 
num benigno p ro ro g a v it; serva -  negocios eclesiásticos, en 
ta iti ómnibus fo rm a  praecedcn- atención á las peculiares cir- 
tium concessionum , contrariis constancias que mueven su 
quibuscumquerninime o b f u t u r i s án im o, prorogó benigna— 
Lugar del sello.—J. Brunelh\ se- mente el indulto de que se 
cretario.zz.Gratis omninó.—Es co- trata por otro año tan sola- 
pia conforme con el original que. mente , observada en todo la 
queda en, esta legacion.zzjose' formade las precedentes con- 
l\arciso  A p a r ic i—Registradofo- cesiones, sin que obsten de 
lio 207 vuello , núnu 19, ano 1858. ningún inodo cualesquiera

cosas que sean en contrario,— 
Lugar del sel lo.™ Juan Bru- 
nelli, secretario.

D. M iguel de V ictorica , del consejo de S. M ., su secreta
rio y de la interpretación de lenguas, certifico: Que la antece
dente traducción está bien y fielmente hecha en castellano del 
ejemplar latino que de acuerdo d d  Excmo. Sr. comisario ge- 

I neral de Cruzada me fue remitido para este efecto. Madrid 
de Enero de iS 58 .= M ig u et de Victorica.



A  L A S  C O R T E S ,

Autorizado competentemente por S. M . la Reina G >berna- 
dora , tengo la honra de presentar á la deliberación del Con
greso un proyecto de ley sobre la organización de los ayunta
mientos. La urgencia de proceder á la renovación de estas coi — 
poraciones bajo un método uniforme en todo el R ein o , y que 
esté en armonía con las instituciones actuales, ha hecho nece
sario separar esta parte de la de atribuciones, de que se está 
ocupando también el Gobierno sin levantar m ano, y que que
dará concluida dentro de breves dias. E l tiempo que indispen
sablemente haya de trascurrir desde la promulgación de esta 
primera p arte, hasta que los nuevos ayuntamientos queden 
nom brados, se podrá aprovechar para discutir la ley de a tri
buciones, á fin de que al principiar aquellos sus trabajos, ten
gan la regla que en ellos ha de servirles de guia.

Aunque no quisiera molestar al Congreso con una larga 
exposición de los motivos que ha tenido el Gobierno para pro
poner la nueva organización de las corporaciones municipales 
en los términos que lo hace, no puedo menos de entrar en al
gunas explicaciones acerca de ciertos puntos que bien parece
rán novedades extrañas, bien repugnarán á las ideas admitidas 
por varios en este particular.

E l Gobierno ha querido aprovechar á la vez lo que la ex
periencia ha aprobado ser ventajoso entre nosotros, y lo que uu 
estudio profundo de los principios generales de la adm inistra
ción ha hecho adoptar en naciones donde la ilustración ha lle
gado al mas alto punto. Dándose la mano nuestras in stifu cio - 
nes políticas con las suyas, fuerza es también que se acerquen 
mas unas á otras las instituciones adm inistrativas que tan en
lazadas están con las primeras. En F ra n c ia , por ejem plo, don
de la centralización se había llevado a tal extremo que estaban 
de truidos los intereses locales, se ha creído necesario últimam en
te introducir en las municipalidades el elemento popular que 
les fa ltab a ; por el contrario nosotros, donde este elemento es en 
el dia demasiado preponderante , y embaraza por donde quiera 
la necesaria acción del G obierno, tenemos que d irig ir la refor
ma hacia una centralización que recientes sucesos han hecho 
todavía mas precisa , y que sin destruir la justa intervención 
de lo; pueblos en los asuntos propios, contribuya á que no sea 
ilu oria la existencia del peder suprem o, dándole la fuerza sufi
ciente para oponerse á la disolución de la sociedad, inevitable 
siempre donde falta su iníluencia tutelar y organizadora.

Y  no se crea, porque vivarnos bajo un sistema representa
tivo , que sea de su esencia dar mas ensanche á los lazos que 
unen con el gobierno central las diferentes partes que compo
nen la máquina adm inistrativa. Al con trario , ese mismo siste
ma exige que se cuide mas de conservar la unión y estrecha de
pendencia que estas deben tener de aquel, porque jamas se está 
tan cerca de que se rompa esa unión y se introduzca la anar
q u ía , como cuando predominando en la sociedad principios de 
libertad , se quiere hacer de ellos una aplicación demasiado lata 
y  llevarlos hasta sus últimas consecuencias. Fortuna es en un 
Gobierno absoluto que está revestido de un poder sin límites, 
que ejerce su acción libre y desembarazadamente por todas par
tes, que hace y ejecuta la ley en un mismo tiem po, que la v a
ría á su a n to jo , y no reconoce vaya a lg u n a ; fortuna es, re
p ito , que en este Gobierno haya un refugio contra la a rb itra 
riedad en corporaciones muy populares; porque al llegar alli, 
el despotismo se estrella, y el ciudadano puede encontrar toda
vía alguna libertad al abrigo de esa resistencia que oponen los 
últimos elementos de la sociedad oprimida. Donde no hay li
be tid  política es mas indispensable la libertad m unicipal; y 
asi ha sucedido entre nosotros, pues en largos siglos de Gobier
no absoluto, sus rigores y funestos efectos se han hecho sentir 
menos en aquellas provincias donde el régimen municipal ha
bía logrado conservar mas populares formas. Pero con un G o
bierno constitucional, cuyo poder está continuamente contras
tado por otros poderes de grande iníluencia, que encuentra des
de luego la ley que le traza el camino de que no puede apar
tarse, que tiene á su lado los cuerpos colegisladores para fisca
lizarle, cuyas demasías son al punto denunciadas por la pren
sa, que se halla continuam ente en presencia de una terrible res
ponsabilidad que le amenaza; ¿deberán aumentarse sus embara
zos aumentando la independencia de las corporaciones popula
res? ¿Será que cuando llegue al último eslabón de la cadena 
adm inistrativa , se encuentre con mayores obstáculos y con re
sistencias que totalmente le aniquilen? No por c ierto , señores; 
y  el Congreso al llamar la atención del Gobierno sobre la ne
cesidad de reorganizar las diputaciones y ayuntam ientos, ha 
dado á conocer de un modo muy esplícito, que su intención era 
que esta reform a se hiciese sobre bases que den al Gobierno cen
tral la robustez necesaria, poniéndose un término á la anarquía 
adm inistrativa á que nos condujeron doctrinas erróneas, ó por 
lo menos mal aplicadas.

Establecer una legislación que dé á cada principio su o ri
gen n a tu ra l, á cada interés su representación verdadera, que 
haga concurrir á los mismos fines el interés privado y el in te
rés gen eral, tal es el objeto que se ha propuesto el Gobierno 
en el presente proyecto y en los que sucesivamente irá sujetan
do á la discusión de las Cortes sobre estos puntos im portantí
simos de la administración pública. No ha tratado de que las 
corporaciones municipales caigan bajo su poder, de suerte que 
pierdan toda libertad , toda independencia; pero tampoco quie
re que tales corporaciones puedan llegar á serle enem igas, á 
com batirle con probabilidades de vencerle; y en vez de ser sus 
útiles auxiliares, le sirvan solo de obstáculo continuo.

E l gobierno de los pueblos es un gobierno de doble natu ra
leza, en el que concurren y se enlazan necesariamente la auto
ridad central y la autoridad local.

Si bajo el primer aspecto es preciso que dependa del gefe 
supremo del Estado, bajo el segundo tienen los pueblos el de
recho de elegir los magistrados que deben regirlos. ¿Cómo com
binar estas dos diferentes naturalezas? De un modo muy fácil. 
O rganizando ese gobierno de tal suerte, que los pueblos seña
len ellos mismos, por medio de una elección lib re , las personas 
que han de conocer en el arreglo de sus intereses, y establecien
do que la corona haya de e leg ir , entre estas mismas personas, 
los magistrados revestidos de la autoridad ejecutiva. D e esta 
suerte quedan satisfechos todos los intereses. El Gobierno tiene 
agentes que le pueden inspirar confianza ; y los pueblos ven en 
estos agentes, no los delegados de una autoridad lejana é igno
rante tal vez de sus verdaderas necesidades , sino los hombres 
de su propia elección , arraigados en el p a is , é impulsados por 
sus mismos sentimientos.

Pero no basta nombrar cual es debido los diferentes in d i—

! viduos que han de componer los ayuntam ientos: es preciso que 
cada uno ejerza solo las facultades que le competen según la 
naturaleza de su encargo. La adm inistración abraza dos partes 
esencialmente distin tas: la administración a c tiv a , y la adm i
nistración consu ltiva, y no pueden las dos ejercerse por las mis
mas personas sin ocasionar graves inconvenientes , in trod ucién
dose la confusión en todo.

La administración activa debe ser, según todos los buenos prin
cipios, atribución de uno solo: la administración consultiva cor
responde á muchos: luego es preciso que, siendo los ayuntam ien
tos corporaciones numerosas , les esté únicamente reservado 
cuanto corresponde á la discusión de los diferentes intereses 
confiados á su cuidado ; y que la parte ejecutiva sea cargo ex
clusivo de los magistrados que la ley coloque al frente de ellos.

No ha sucedido asi hasta ahora entre nosotros. Las dos a tri
buciones de deliberar y ejecutar han estado confundidas en 
nuestros ayuntam ientos; y de aqui ha resultado el que estas 
corporaciones no han producido todos los buenos efectos que 
debiera esperarse de ellas. Por consecuencia de esta confusión 
los ayuntam ientos solían entender en todo, y cedían con mayor 
complacencia al deseo inmoderado del m ando: la parte activa 
de la administración tenia para ellos mas atractivos que la de
liberativa; y cuidando solo de usurpar y ejercer las facultades 
de los agentes del G obierno, ó bien de ponerles continuam ente 
trallas, olvidaban el examen y discusión de los objetos que re a 
mente les competían.

El presente proyecto trata de obviar a estos inconvenientes, 
realizando la verdadera separación de la administración activa 
y de la administración consultiva. L a deliberación correspon
derá á la corporación reu nid a; mas esta será su atribución ex
clusiva.

Todo cuanto tenga relación con la parte e jecu tiv a , corres
ponderá á los alcaldes, ora se les mire como agentes y delega
dos del poder cen tra l, ora se les considere como encargados del 
gobierno interior de los pueblos, y los hombres en quienes sus 
administrados han depositado su confianza. Para satisfacer á to
dos estos principios, se ha creído necesario que los pueblos e li
jan  libremente á todos los individuos que han de componer el 
ayu ntam iento , y han de concurrir juntos á deliberar sobre sus 
intereses; nombrando luego la corona, de entre estos ind iv i
duos, á los que hayan de ejercer la acción ejecutiva, es decir, á 
los alcaldes. Hecha esta separación, resulta naturalmente la de 
las respectivas atribuciones.

A l adoptar esta id ea, que ya habia sido aconsejada por el 
extinguido consejo Real de España é Indias en 1 8 5 5 ,  lejos de 
introducirse una innovación perjudicial á los pueblos, no se ha 
hecho mas que seguir lo observado entre nosotros en las épocas 
reputadas comunmente por las mas favorables á la libertad. E n  
ellas el Rey , ó nombraba alcaldes á propuesta del pueblo, ó de
jaba á algunos de estos, como por gracia , las alcaldías , cuan
do recaían en hijos del mismo pueblo , ó ejercía el derecho de 
nombrarlos por sí directamente Q uintana en su historia de M a
drid , el cuaderno de l?s Cortes de Valladolid de 1 5 2 5 ,  el fuero 
de A licante en 1252 , responden de la verdad de lo que va d i
cho , sin que sea preciso detenerse en citar otros documentos.

Con arreglo al principio de que la acción ejecutiva ha de 
estar en manos de una sola persona, se nombra un solo alcalde 
p3ra todas las poblaciones, sea cual fuere su vecindario ; mas 
sus atribuciones pueden llegar á ser tan vastas en los pueblos 
numerosos, que no baste á desempeñarlas todas debidamente por 
sí solo. Por esta razón se ha creído conveniente darle auxiliares, 
que con el nombre de tenientes de alcalde, y bajo su inm edia
ta dependencia, le ayuden á soportar la carga que pese sobre 
sus hombros. A ú se evita que los regidores, que corno ya se ha 
dicho, no deben concurrir mas que á los actos deliberativos, se 
ingieran en funciones que no les corresponden, resultando la 
confusión de atribuciones que es preciso evitar con el mayor 
esmero.

Establecidas las tres categorías de alcaldes, tenientes de a l
calde y regidores, restaba señalar el número de concejales que 
habrá de tener cada población con proporción á su vecindario. 
La escala que se ha establecido , prescribe el número de seis re
gidores en las poblaciones mas pequeñas, y el de 24 en las mas 
grandes; número que ni es tau corto que pueda decirse que no 
existe ayuntam iento , ni tan grande que degenere ya ea una 
especie de Congreso.

Algunos echarán tal vez de menos los procuradores síndi
cos que se han solido nombrar hasta ahora. N o se ha creído 
necesario este cargo ; porque habiendo debido su origen al justo 
deseo del Gobierno de subsanar la falta de popularidad que se 
notaba en los ayu ntam ientos, compuestos casi exclusivamente 
de regidores perpetuos, su existencia parece ya supérílua , cuan
do los ayuntam ientos han de ser elegidos Ubre y directamente 
por los vecinos, en cuyo caso se puede considerar á cada regi
dor como un, procurador del común.

Adoptada , como era justo y conveniente ,1a base de la elec
ción para el nombramiento de concejales, restaba ver por qué 
método esta elección habia de verificarse. Este era tai vez uno 
de los puntos mas delicados de la le y , y  el Gobierno lo ha re
flexionado muy detenidamente antes de adoptar el método que 
le ha parecido mas oportuno, mas justo y de mejores resulta
dos; mas como sobre esto es natural que haya divergencia de 
pareceres, creo necesario manifestar las razones que han movi
do á adoptar el que señala el proyecto, con preferencia á otros 
que el primer aspecto encontrarán tal vez mas simpatías.

Es preciso tener presente que en este particular no ha exis
tido nunca en España , hasta estos últimos tiem pos, un méto
do general y uniforme de elecciones para todo el reino. En los 
siglos en que se supone gozaban los españoles de la mayor lir  
bertad política, se hacían aquellas según formas muy variadas,, 
siendo muy d iferente, asi el número y calidad de los que con
currían á dar su v oto , como las circunstancias que se exigían 
en los elegidos. Esto mismo obliga á no reputar como costum
bre respetable nacional las prácticas que acaso puedan c itar
se, observadas en algunos pueblos, por mas que estos ocupasen 
entre los dernas un lugar distinguido por su población ó riqueza.

Según los historiadores de Toledo y Segovia, los vecinos 
elegían entre ellos sus fieles ó regidores; mas en Sevilla el ayun
tamiento nombraba los alcaldes, el Rey los regidores, y  el pue
blo los jurados. En Madrid el vecindario nombraba cuatro a l
caldes y dos alguaciles; de los que el Rey elegía dos para el car
go primero , y uno para el segundo.

E n la corona de A ragón, según se deduce de lo que pasaba 
en Valencia , los pueblos se gobernaban por los jurados y uu 
cuerpo llam ado, como hoy se titula en In g la terra , consejo c o 
m unal, compuesto de ciudadanos libremente elegidos por los

'vecinos. Cón el tiempo se mandaron poner en bolsa los nombres 
de los que reunían las circunstancias necesarias para el buen 
desempeño de sus oficios, y se sacaban á la suerte.

En N avarra las ciudades, las villas y los pueblos se regían 
y  gobernaban por los alcaldes nombrados por elección lib re, y 
lo mismo los regidores y jurados, conforme á la costumbre an
tigua que siempre ha subsistido.

Los disturbios que la ambición de los poderosos excitaba 
en los pueblos con motivo de las elecciones obligaron á los Re
yes á mediar en ellas, restringiendo la libertad de los electores; 
y las aciagas operaciones del tesoro en los reinados de los Prín
cipes austríacos, poniendo en venta los oficios de república, 
los hicieron hereditarios en las fam ilias. Aumentóse el número 
de los que los desempeñaban al placer de los compradores y de 
los vendedores; y desnaturalizándose la índole de los ayunta
m ientos, creció de un modo espantoso el desorden adminis
trativo.

Llegó un tiempo en que se quisieron qu itar de raiz tantos 
abusos; pero la reforma no fue la mas prudente ni mas bien 
meditada. L a Constitución del año 12 daba la facultad de ele
g ir alcaldes, regidores y síndicos á todos los vecinos residentes 
en los pueblos que estuviesen en el ejercicio de la ciudadanía, 
única circunstancia que se e x ig ía ; y como para ser ciudadano 
bastaba ser español ó naturalizado, y estar avecindado, todos 
ó casi todos los vecinos resultaban aptos para votar. La Cons
titución vigente ha alterado esta base, circunscribiéndola d los 
vecinos á  quienes la  ley conceda e l d erecho d e  votar  ; de 
suerte que no es ya suficiente ser español y ciudadano si no se 
reúnen las calidades que la ley determine.

Al proponer, pues, el Gobierno el método que le ha pa
recido mas adecuado para la elección de concejales, ha debido 
conformarse cor. el espíritu de la Constitución , y lim itar el 
número de electores, determinando las circunstancias que ha
brán de concurrir en estos.

E n  otro punto esencial ha debido también el Gobierno con., 
formarse con el espíritu de la C onstitución ; *y es en establecer 
el método de elección directa que la misma prescribe para el 
nombramiento de Diputados á Cortes; y mal pudiera el G o
bierno haber dejado de h acerlo , cuando los límites á que se 
extiende la elección en el presente caso, ofrecen mayor fa c ili
dad para verificarla.

.L os concejales serán , p u es, elegidos directamente por los 
vecinos de los pueblos en quienes concurran ciertas y determ i
nadas calidades. M as ¿q u é calidades serán estas? ¿C uál será 
la medida de la capacidad electoral para el nombramiento de 
los oficios m unicipales?

Dos métodos se ofrecían desde luego. E l de los mayores 
contribuyentes, y  el de señalar una cuota fija para form ar el 
censo electoral. Este últim o parecía á primera vista el mas na
tu r a l , y el que seria recibido acaso con roas acep tación , por 
hallarse ya establecido para la elección de Diputados á Cortes; 
pero razones de mucho peso han movido al Gobierno á deci
dirse por el método de mayores contribuyentes, y espero que 
el Congreso tendrá en consideración estas razones.

Cuando se trata de la elección de D iputados á C ortes, el 
único método racional y conveniente es el señalamiento de la 
cuota fija ; porque entonces la operación se ejecuta sobre una 
gran porción de terreno ; se hace con un interés gen eral, y  de
ben desaparecer las localidades. E l D iputado se elige para la 1 \
n ación , y ha de tener las circunstancias que solo á la nación I
convienen: el conocimiento de estas circunstancias exige cierta 
capacidad que determine la ley, y todos los que no llegan á 
esta capacidad deben quedar excluidos del derecho electoral.

Pero en la elección de ayuntam ientos varían las circunstan
cias: entonces vuelven á aparecer las localidades, y es preciso j
tenerlas en cuenta: la elección no interesa ya á la nación en 
m asa, sino en particular al pueblo para que debe h a cerle : la ? 
capacidad para adm inistrar tiene que ser d is tin ta , según los i
diferentes pueblos; y debe también serlo , por lo ta n to , la c á -  I
paridad electoral. ¿C ó m o , p u es, séñalar una medida com ún i
para todas ellas? ¿N o  será el resultado de la cuota fija el dar á  j
unos pueblos un número excesivo de electores, y por consi
guiente entre ellos muchos con una capacidad muy in fe r io ra  
la necesaria ; ó bien no hallarse en otros los suficientes votan
tes ? S i , pues, la elección de los ayuntam ientos se hace con un 
ínteres puramente lo ca l; si para este objeto se han de conside^ í 
rar los pueblos aislados y sin relaciou ninguna unos con ó tro js ;' 
si es en ellos solo donde se debe buscar la capacidad electoral , 
que les corresponde, la cuota fija es in ju s ta , y carece de toda 
oportunidad y conveniencia.

E n  vano se dirá que podría fijarse una escala seguri la cual 
la cuota aumentase ó disminuyese en proporción con la pobla-! !
cion de los d istritos municipales. N i es fácil establecer está es- |
cala en el estado im perfecto dé nuestra estadística, n is e r ia ta m - |
poco justa , porqué daria siempre resultados diferentes en pue-J‘ j
blos de un mismo vecindario. Población habría de lO & alufós.' 
en un punto de España dónde la cuota fija daria m il electófé^ ' 
m ientras en otro, punto en población igual la misma cuota no 
produciría 5 0 0 ;  porque este resultado depende del d iferente e s - i  
tado de la riqueza y  de la in d u stria ., Vendríam os por con si- j 
guíente á parar en que la elección de ayuntam ientos seria mas > 
p op u laren  unos pueblos que en otros,, estableciéndose asi e q -  
tre ellos una especie dé privilegio. , , , ^ j

L o q u e  los pueblos necesitan , es que para el nombramiento j 
de concejales se reúna un número suficiente de electores , y qué 
estos electores seán siempre proporciónales al vecindario.' La< ca
pacidad electoral v a r ia rá , es c ie rto , en todos ellos; mas sienas 
pre será tauibien proporcionada á sus circunstancias , y estará* 
en relación con da riqueza y láJ industria. Esta ventaja solo sé 
.encuentra en el «método dé mayores contribuyentes. ■■>'.nio:\iíV-r

D igno dé reprobación seria á :k i verdad este método^ si se 
establecieracon el objeto de reducir ;á un lim itado núm^n* Jqs,; 
electores; m as-n o -h a , sido tal el áláiuvpfjdel G o b iern o ; ¿ y aptes 
bien ha tratado de que los llam adosá ciar su voto sean siern-/ 
pre los suficientes para que la elección tenga todos los caracte-^ 
res de elección verdaderamente popular. ( , ,

A  este efecto se ha señalado; una escala que se extiende d¿s**, 
de un elector por cada dos vecinos eú las poblaciones dé roénos 
de 5 0 0 , hasta uñó por cada eiiicQ en las qúé pasan de ve
c in o s : de suerte que en un pueblo qúé ñó téngá mas que 200 
vecinos, habrá 10 0  electores; y  M adrid , cuya población llega 
á 5 0 ,0 5 1  de los primeros, contará mas dé 11 ,5 0 0  de los segundos.

Establecido ya el método de la elección, y organizado en
cuerpo m u nicip al, era precisó1 señalar las épocas de la s, sesiones.

Según los principios anteriorm ente i manifestados , reduci
das las facultades del ayuntam iento á la mera deliberación ,n °



f>s ya  preciso convocarlos con tanta frecuencia como se ha he
cho hasta ahora. Cinco d ias al princip io  de cada mes han pare
cido bastantes para que los ayuntam ientos de ios pueblos mas 
numerosos despachen cuantos asuntos puedan ofrecérseles , sin 
perjuicio de las reuniones extraordinarias que puedan hacer 
precisas casos imprevistos o urgentes.

F inalm ente, señores, ha sido forzoso dar al Gobierno a lg u 
n a s  garantías contra la tendencia que han manifestado mas de 
una vez estas corporaciones á salirse de sus atribuciones y  a 
mezclarse en asuntos políticos que no son de n ingún modo de 
su competencia. Existe entre nosotros , por un error de doctri
na que hasta ahora no se ha combatido bastan te , la idea de 
que las corporaciones m unicipales son la representación de los 
pueblos.

Esta id e a , fortalecida por recientes sucesos, ofrece inconve
nientes g rav e s , á los que es preciso poner el oportuno remedio. 
Nuestra Constitución ha marcado el verdadero carácter de los 
ayuntam ientos cuando ha dicho que su objeto es el gobierno 
interior de los pueblos. A  este objeto pues se deben ceñir sus 
atribuciones. Todo lo que sea salirse de é l ,  es obrar contra el 
espíritu de la Constitución ; y  a l Gobierno le toca v ig ila r  para 
que esto no suceda. Con esta m ira se proponen en el proyecto 
algunas disposiciones que dan al Gobierno la facultad de sus
pender 6 disolver á los ayuntam ientos , y  aun de sujetar á sus 
individuos al ju icio  de los trib un ales, cuando hubieren in cu r
rido en actos dignos de castigo.

Tales son , señores, los principios que han gu iado  a l Go
bierno en la redacción del proyecto de ley siguiente :

P R O Y E C T O  D E  L E Y

SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

TITU LO  I .

F orm ación  d e  lo s ayun tam ien tos.
Art» i .°  Los ayuntam ientos se compondrán de alca ldes, te

nientes de alcalde y  regidores, cuyo numero será proporciona
do á la población.

A rt. 2.° Esta proporción será con arreglo  á la escala si
g u ien te :

Número de vecinos. Alcaldes. Tenientes. Regidores.

Ep los pueblos que no
lleguen á 200......... 1 i 6

-De 200 á 5 00 .............. 1 1 8
De 500 á 1500 . . 1 1 10
Te 1500 á 3 0 ........... 1 2 12
De 50 á í50.................. 1 5 15
De 50 á 100........... .. . i 4 14
De 100 á 1 5 0 ........... 1 5 15
De 150 á 200 ........... 1 6 16
De 200 á 2 5 0 ............. 1 7 18
De 250 á 500 ........... 1 8 20
Dé 500 en adelante . 1 9 24

A rt. 5.® En los pueblos o parroquias rurales donde los obs
táculos naturales im pidan ó retarden su pronta comunicación 
con el lugar donde resida el ayu n tam ien to , el gefe po lítico , á 
propuesta del alcalde , hecha entre los vecinos del d istrito  que 
sufra estorbos en su com unicación , nombrará un teniente que 
ejerza las funcioues de alcaide.

A rt. 4-° Queda el Gobierno autorizado para formar nue
vos ayuntam ientos, para segregar pueblos de unos y  para reu - 
n irlos á otros, entendiéndose todos dentro de los lím ites seña
lados i  cada provincia y  á cada partido por la ley de d iv isión  
territo ria l de la Península.

A rt. 5 °  Los cargos de alcalde y  tenientes de alcaide d u ra
ran  dos años. Los de regidores cuatro. Estos últim os se renova
rán  por mitades. Todos podrán ser reelegidos.

A rt. 6 .° En las enferm edades, ausencias 6 vacantes del a l
calde harán  sus veces los tenientes, y  á fa lta  de estos el regidor 
prim ero.

A rt. 7.° Los cargos de ayuntam iento  son gratu itos y  ho
noríficos.

A rt. 8 .° Los a lca ldes, tenientes y  reg idores, m ientras des
empeñen sus oficios, estarán exentos de bagajes y  alo jam ien
tos: salvo el caso de ser indispensable, por no haber en el pue
blo suficiente número de casas, carros ó  caballerías para hacer 
el servicio.

TITULO  II .

De la elección de los individuos del ayuntamiento.
A rt. 9 .° Los alcaldes , tenientes y  regidores serán nombra

dos en los pueblos según el método de elección d irecta.
A rt. 10. Son electores los españoles o natu ra lizados, m ayo

res de 25 años, residentes con casa abierta en el pueblo donde se 
k i? iese: la elección , y  que fueren mayores contribuyentes en la 
prbpórcion que m arca la sigu iente escala.

Número de vecinos. Número de electores.

E n los pueblos que no l ie -  TT i : Y j  i
guen á  500 vecino*... . . .  U a  elector Por cada dos vec,nos*

Sobre esta base se aum entará un elector por cada tres vecinos 
desde el número de 500 hasta el de 5 0 ..

Sucesivamente se aum entará un elector por cada cuatro ve
cinos desde el número de 50 al de 200.

F inalm ente desde 200  arriba se aum entará un elector p o rc a 
da cinco vecinos., v

En los pueblos 6 d istritos de corto vecindario 
«unca bajará de 20 el número de electores.

A rt. 12. Se comprenderán en el número de electores todos 
los contribuyenteis que pagúen ig u a l cuota que la menor que 
sea necesaria para completar el número que corresponda a i d is
trito  del ayuntam ien to  según la escala anterior.

A rt. 15. Las contribuciones qu ed an  el derecho electoral son 
lafc d irec tas , inclusas las de cuota fija pagadas por el d istrito  
del ayuntam iento.

A rt. 14. L a calidad de m ayor contribuyente se estim ará por 
Ja cantidad que se pague en una sola contribución , 6 bien por 
a que resulte de lo que se pague en varias.
 ̂ A rt. 15. E stán incapacitados para ejercer el derecho e lec-

L° Los que a l tiempo de hacerse las elecciones se hallen pro-

cesados criminalmente, siempre qué sé hubiére dado auto de
prisión contra ellos.

2.° Los que por sentencia ju d ic ia l h ayan  sufrido penas cor-» 
perales, aflictivas ó in fam ato rias , siu haber Obtenido rehab ili- 
tacion.

5 '°, f ‘os5 ue se hallen  bajo interdicción ju d ic ia l , por in ca - 
pacidad física o moral.

4.0 Los que estuviesen fallidos ó en suspensión dé pastos, ó  
con sus bienes intervenidos. ?

5.° Los deudores á los fondos comunes de los pueblos como 
segundos contribuyentes.
, 6,0 . , Loí. S l,e f n VÍ!'tud de sentencia jud ic ia l se hallen bajo 
la v ig ilanc ia  de la policía por el tiempo que en aquella se se- 
i l a l a r e .  1

A rt. 16. Para ser ind iv iduo  del ayuntam iento se requieren 
las m iañas calidades que para ser elector.

No puede ser ind ividuo del ayuntam iento el que ten"-a al-^ 
guno de  ̂ los impedimentos s igu ien tes : &

1.° Ser deudor á los fondos de propios y  arbitrios como 
primeros o como segundos contribuyentes, y  á la hacienda pú
blica como primeros contribuyentes.

f ia d o re s^  anen(ia(loreí de Ios abastos ¿e  los pueblos, o sus

5.° Ser parientes por consanguinidad o afinidad de los in 
dividuos de ayuntam iento que no se renovasen, en cualquier 
grado de la línea directa y  en el primero de la transversal.

A rt. 17. Tampoco pueden ejercer los cargos m unicipales:
1.° Los ordenados in sacris.
2.° Los magistrados y  jueces que se hallaren en ejercicio de

sus tunciones.
5.° Todos los que perciban sueldo ó retribución de los fon- 

dos municipales.
A rt. 18. Podrán excusarse de ejercer los mismos cargos:
1.° Los mayores de 70 años.
2.° Los empleados del Gobierno én activo servicio.
A rt. 19. En los pueblos que pasen de 50 vecinos se requie

re como calidad precisa para ser alcalde la de saber leer y es
crib ir. J

Sin em bargo, el gefe político podrá dispensar esta circuns
tancia en ios pueblos donde lo creyese necesario.

TITULO III.

F orm ación  d e  las lista s e le c to r a le s .
A rt. 20. El a lc a ld e , oyendo al recaudador o recaudadores 

de las contribuciones, formará las listas de los veciilOs que tu 
vieren las calidades para ser electores, especificando las clases 
á que pertenecen , la cuota que paga cada uno de ellos y  las 
señas de su habitación.

A rt. 2 í. Estas listas autorizadas por el mismo alcalde y  su 
secretario se fijaran eu los sitios mas concurridos el d ia i . °  de 
Setiembre de cada añ o , y  permanecerán al l i  15 d ia s , para que 
se puedan hacer las oportunas reclamaciones, ora por omisión, 
ora por inclusión indebidas. Todo elector tiene derecho de ha
cer estas reclamaciones.

A it . Se d ir ig irán  al a lca lde , quien las decid irá bajo su 
responsabilidad en el preciso término de 15 dias.

Art. 25. Los que no se conformaren con esta decisión po
drán acud ir eu el térm ino de otros 15 dias al gefe político, 
q u ien , oido el consejo de p rov incia , decidirá definitivam ente, 
pai ticipando la resolución a l alcalde antes del i . °  de N oviem 
b re , en cuyo d ia  quedarán concluidas las listas.

TÍTULO IV .

D e la s jun ta s e l e c t o r a le s *
A rt. 24. Cuando h aya  que proceder á la elección con ar

reglo ál art. 9.°, el gefe político señalará un d ia de los primeros 
del mes de N oviem bre, para que se princip ie á la vez en todos 
los pueblos de la provincia de su mando.

A rt. 25. Luego que reciba esta orden el a lc a ld e , señalará 
el sitio  en que se h aya  de verificar la jun ta  electoral, d iv id ien 
d o , si fuese preciso, el térm ino del ayuntam iento  en distritos 
electorales proporcionados, para m ayor comodidad de los elec
tores.

A rt. 26. El a lca ld e , adonde hubiere varios d istritos elec
to ra les , el teniente o tenientes y  los regidores nombrados por 
aquel presid irán  el acto de la elección.

A rt. 27. Los electores que concurrieren el prim er d ia  d u 
rante la primera hora nombrarán á pluralidad de votos dos es
crutadores, que con el alcalde, teniente ó regidor presidente for
m arán  la mesa.

A rt. 28 . La votación durará tres d ia s , y  cuatro horas en 
cada d ia . Se verificará secretamente escribiendo ó haciendo es
crib ir el elector los nombres en una papeleta que le entregará el 
pre idente. Este la recib irá después de escritos los nombres, y  
la in troducirá en una urna delante del mismo electo r, cuyo 
nombre se anotará en una lista .

A rt. 29. Cada elector escribirá en la papeleta un número 
de personas igu a l a l de individuos de ayuntam iento  que hayan  
de eleg irse , inclusos el a lca lde , tenientes y  regidores; pero sin 
especificar para cuál de estas clases da su voto.

Se podrá escrib ir un número menor de candidatos. Si en 
una papeleta sé encontrasen mas nombres de candidatos que los 
designados, se considerarán nulos los excedentes, contando por 
la cabeza. Los nombres que no pudiesen leerse se tendrán por no 
escritos.

A rt. 50. A i fin de cada d ia se hará el escru tin io , se con
frontará el número de papeletas con el de votantes anotados en 
la lista , y  del resultado se extenderá la correspondiente acta, 
en la que constarán las reclamaciones 9 propuestas que se h i
cieren. El resultado de la votación se fijará en la puerta del co
legio electoral para conocimiento del público.

A rt. 31. A i dia siguiente de concluirse la votación se hará 
el escrutinio general en las salas del ay  u n tam ien to , á cuyo 
efecto la mesa de cada distrito  nombrará un comisionado. El, 
alcalde presidirá la junta.

A rt. 52. Quedarán elegidos los que reúnan m ayoría de vo
tos, sea ab so lu ta , sea re lativa.

Se form ará una lista general de m aypr á. menor de todos 
los ind iv iduos que h ayaú  obtenido votos.

TITULO v .

D el nom bram ien to d e  a lca ld e s  y  ten ien tes .
A rt. 35. La lista general de los que h ayan  obtenido votos 

se expondrá al público durante cinco dias , dentro de los cuales

pocirán hacérsé las reclamaciones d que hubiere lugar respecto 
de los elegidos.

Art. 34. Pasados los cinco dias se remitirá por el alcalde el 
acta dé elección al gefe polít ico, juntamente con las reclama
ciones que se hubieren hecho. Asimismo se remitirán las solici
tudes de excepción y  excusa que pudieren hacer los elegidos, y  
el gefe político, oido el consejo de provincia , decidirá en to
dos estos casos sin ulterior recurso.

Art. 55. Cuando por cualquiera causa quedase excluido de 
la lista alguno de los sugetos elegidos, le reemplazará el que 
hubiese obtenido después de estos mayor número de votos.

Art. 56. Siempre que los gefes políticos, oido el consejo dé 
provincia, hallaren ilegalidad en el todo 6 parte de las eleccio
nes , darán orden al respectivo alcalde para qué se repitan en 
todo o en la parte donde estuviese la ilegalidad.

Art. 57. Cuando las elecciones estuviesen arregladas á la 
ley, y  se hubiese decidido sobre todas las reclamaciones y  excu
sas, los gefes políticos nombrarán alcalde y  tenientes de a lcal
de de entre todos los individuos que deban formar el nuevo 
ayuntamiento. Para las capitales de provincia y  pueblos que* 
aunque no lo sean , pasen de 50 vecinos, hará S. M, el nom
bramiento por el ministerio de la Gobernación, prévio informe 
de los geles políticos. Los individuos restantes quedarán reco
nocidos por regi lo res , con la preferencia que resulte del nú
mero respectivo de votos que hayan tenido.

Art. 58. Los nuevos concejales se presentarán á tomar po
sesión de sus cargos el dia í .°  de Enero , prestando el juramen
to á S. M . ,  á la Constitución y  á las leyes.

Art. 59. No se detendrá la toma de posesión por las recla
maciones que hicieren los nombrados. El a lca lde , teniente ó re
gidor que .sin impedimento legítimo, acreditado en debida for
ma , no se pfeseutase en el dia señalado , pagará la multa que 
acuerde el ayuntamiento.

Art. 40- Las vacantes de alcalde 6 tenientes que ocurrieren 
de una elección á o tra , se reemplazarán por 8. M. ó por el ge
fe político en su respectivo caso, según lo dispuesto eri el a r 
tículo 57, de entre los individuos reatantes del ayuntamiento.

Art. 4 i .  Cuando el ayuntamiento quede reducido por cual
quiera causa que sea ,  á las dos terceras partes del numero dé 
regidores que le está señalado, se convocará á nueva elección 
para reemplazar las vacantes.

T .TU LO  v i.

D e las se sion es d e  los ayuntam ientos.
Art. 42. Los ayuntamientos se reunirán el primeí* dia fes

tivo d i  cada mes en sesión ordinaria para despachar los nego
cios de su atribución. Si no los concluyesen en aquel d ia ,  po
drán teiler sesión en los inmediatos, sin pasar de cinco. Ext r a 
ordinariamente se reunirán cuando lo mande el gefe poli! ;«■«).• 
ya porque lo crea conveniente, ya  á petición del alcalde ó de ’ 1 
tercera parte de los concejales; pero en once; no podrán tratar 
sino del asunto especial para que hubieren ski o convocados.

En caso de urgencia, podra el alcalde hacer la co ivocacion 
dando inmediatamente parte al gefe político.

 ̂ Art. 45- No podrán reunirse sino en virtud de convoca
ción del alcalde bajo su presidencia ó la de uno de sus tenien
tes en virtud de orden suya. Toda reunión que carezca de esté 
requis ito , será i lega l ,  y  nulo cuanto se acordare en ella.

Art. 44* Hara de secretario el regidor que nombre el ayun 
tamiento á pluralidad de votos.

Art. 45. N ingún  individuo del ayuntamiento dejará dé 
asistir á las sesiones sino por enfermedad ó impedimento físico,' 
de que dará cuenta al alcalde.

Tampoco sin prévio conocimiento de este podrá ausentarse 
del pueblo por mas de ocho dias.

Art. 46. No se considerará legalmente reunido el ayun ta 
miento, ni serán válidos sus acuerdos, á no estar presentes laf 
mitad mas uno de los individuos que le compongan.

Art. 47. Las sesiones de los ayuntamientos se tendrán á 
puerta ce rrada , excepto las en que se hagan los alistamientos y  
sorteos para el servicio militar .

Art. 48. Los acuerdos se tomarán á pluralidad absoluta dé 
votos. En caso de empátese repetirá la votación eu otra seJon* 
y si saliese también empate, el voto del préndente decidirá.

En el acta se deberá insertar,  si lo pidieren , el voto de los* 
que hayan  disentido de la mayoría.

Art. 49. Establecidos los ayuntamientos para el gobierno in
terior de los pueblos, les está prohibida toda deliberac on sobre , 
objetos que no sean de su peculiar in st itu to , y no esten espe
cificados en las atribuciones que se les señalen. Cualquiera de
cisión de esta clase será nula y  de ningún valor. Ef alcalde de
berá oponerse á su ejecución, bajo su mas estrecha responsabi
l idad , dando parte inmediatamente al gefe político de la pro
vincia para la providencia que corresponda.

Art. 50. Tampoco podrán los ay untamientos corresponder 
unos con otros, ni publicar proclamas. Si alguno lo hiciere , le 
suspenderá el gefe político de sus funciones, dando parte al 
Gobierno para la resolución correspondiente.

Art. 51. El gefe político podrá ademas suspender á un a y u n 
tamiento por cualquier otro motivo justo y  gubernativamente 
probado, dando en seguida cuenta al Gobierno.

Art. 52. El Gobierno, prévio el oportuno expediente que 
formará el gefe político, podrá disolver á todo un ayuntarn ien- 
to , y  destituir cuando lo juzgue necesario al alcaide 6 sus te
nientes : pasando en segu ida , si lo creyese oportuno , dicho ex
pediente al juzgado ordinario para que proceda con arreglo á 
derecho contra los que resulten culpables, bien por reunión in 
debida del ayuntam iento , bien por las disposiciones ilegales que 
hubiere acordado, bien por cualesquiera otros actos á que im 
pusieren pena las leyes.

Eu caso de disolución, se convocará á nuevas elecciones en 
el término de un mes; y  cuando después lleguen las primeras 
elecciones generales, se sacará por suerte la mitad de los reg i
dores que debe renovarse.

. Art. 55. Eñ ;el ipismo caso de disolución mientras se hacen 
las nuevas elecciones , el Gobierno ó el gefe polít ico, según cor
responda , nombrarán interinamente quien ejerza las funciones 
de alcalde }y  de teniente ó tenientes de entre los electores m uni
cipales.

t i t u l o  v t i . .

■ ‘ D isposiciones tran sitoria s.
Art. 54* En la primera elección general que se bagá desr- 

pues de la publicación de*esta le y . , 'y  para cuya pronta verif i-  
¡ cacion queda facultado el Gobierno, se renovarán en su tota-



lidad todos los ayuntam ientos: la suerte decidirá cuál sea Ja 
initad de los reg idores  nombrados que haya de salir la primera 
en los s egu n d as  elecciones. (

Art. 55. Para hacer las veces de procurador sindico en los 
casos que las leyes exijan la intervención de este funcionario, 
los ayuntamientos e’egirán al regidor que tengan por conve
niente.

Madrid 5 de Febrero de 1858.—El marques de Someruelos.

El artículo inserto en la Gaceta de 26 de Enero proxnno 
pasado, bajo el epígrafe, I n t e r v e n c i ó n , G ob iern o , contiene 
ciertas expresiones que han recibido de parte de algunos lectores 
distinta aplicación de la que se les quiso dar al escribirlas. Lo 
cual llega basta el punto de haber quien haya visto en ellas un 
ataque directo y esplíeito al ministerio formado el 14 de Agos
to de 1856, y una censura amarga de su conducta.

La Gaceta cree hallarse en el caso de ofrecer al público una 
explicación. Deseosa de sostener las buenas doctrinas respetan
do la c o n c ie n c ia  agena , y de calmar las pasiones huyendo toda 
ocasión de irr ita rlas , se apresura á declarar del modo mas po
sitivo , que no solamente no fue su ánirno aludir á las perso
nas que compusieron el Gabinete de 14 de Agosto, sino que ni 
siquiera puso entonces la mira en sus actos de administración y 
Gobierno.

Las expreúones de la Gaceta se d ir ig ían , no á los M inis
tros responsables de las cpocas pasadas, sino d aquellos hom
bres de partido, que en los tiempos de agitación ejercen un 
poder irresponsable; un poder violento, capaz de arrastrar al Go
bierno mismo; un poder que domina á la sociedad entera, hasta 
que la sociedad vuelve en s í, y  reduciéndole á la impotencia 
recobran las leyes su imperio.

La sinceridad de esta declaración aparecerá fuera de toda 
du d a , cuando se considere que, cualquiera que sea la diver
gencia de opiniones entre los defensores de Doña Isabel tt, cual
quiera que sea el fallo que unos y otros hayan pronunciado 
sobre los actos del Ministerio de 14 de Agosto, no se concibe 
cómo pueda negársele el mérito de no haber desesperado de la 
salud de la patria en la crisis terrible en que empezó á gober
nar, de haber procurado contener una revolución que se anun
ciaba con tan funestas apariencias, ni tampoco el mérito de ha
ber puesto los medios que á su alcance estuvieron para sostener 
ventajosamente la guerra, y de haber cooperado á formar la 
Constitución que es hoy símbolo de unión para los españoles.

No podia ser á personas de esta clase á quienes se dirigiese 
el artículo donde se estigmatiza á los que e c h a n d o  m an o  d e  
l o s  m ed io s  d e  r e v o l u c i ó n , habían t iran izado  la l ib e r t a d . Es
ta declaración la dicta á los escritores de la Gaceta, no menos 
el impulso de la propia conciencia, que la mira de que no 
sean interpretadas sus expresiones en perjuicio de la causa pú
blica, de unmodoageno de su intención.

CUATRO PALABRAS

S ob r e  e l  m an i f i e s to  qu e  ha d a d o  e l  Comité d e  t e a t r o s .

Desde que se instituyó la j u n ta  d e  l e c t u r a  para la revisión 
ele las piezas que se presentasen á la empresa de los teatros, 
desde aquel mismo instante auguramos m al, asi que vimos los 
elementos con que se contaba para llevar á cabo la idea. El pú
blico, que solo desea en literatura mejoras positivas, la aplau
dió al principio, porque, viendo el estado de abyección y  de
cadencia en que se encontraba nuestra escena nacional, creia 
hallar en la creación del c o m i t é  el único remedio de que esta 
no llegase á su total ru in a ; porque veia pasar la empresa de 
unas manos á otras, y  cada dia el teatro mas perdido; y  por
que lisonjeándole la halagüeña esperanza de que con la insta
lación de una junta de esta clase la literatura dramática llega
ría á su apogeo, juzgaba entrever en el naciente c o m i t é  el me
jor vehículo para que la nación que se envanece de haber vis
to nacer á los Calderones y  M oratines, mantuviese ilesa su re
putación literaria ; y  para que alentados por ta l medio los jó
venes que se dedican á escribir para el teatro pudieran hacer 
rápidos progresos, de modo que en breve la escena nacional, 
tan decaída por desgracia, llegase de nuevo al estado de bri
llantez que tuvo en tiempos mas felices, en que era émula de ' 
los primeros teatros de Europa.

Dos partidos se alzaron igualmente á la instalación del c o 
mité", el uno le defendía, le combatía el otro. Agenos nosotros 
de todo espíritu de pand illa , nos abstuvimos por entonces de 
alabarle ni deprim irle, hasta ver sus primeros actos. Queríamos 
ademas aguardar á que callasen las pasiones y  hablase solo la 
razón. Aprobó la junta y  se representaron varias piezas, tra
ducciones todas, y  malas. Empezó la prensa á clamar contra 
e lla , por el órgano de algunos de los periódicos mas general
mente leídos, como El E co  y  El E spañ o l ) 'y  el público, que 
tan felices esperanzas habia concebido en un principio, á des
confiar de su utilidad , y  aun á concebir temores que en lugar 
de ser provechosa á la lite ra tu ra , fuese nociva. Nosotros, sin 
embargo, aun no nos atrevimos á juzgar hasta cerciorarnos 
mas y mas de que nuestras sospechas acerca de su viciosa or
ganización , desgraciadamente eran fundadas; mas llegó el caso 
de habernos convencido completamente de ello al ver el mani
fiesto que ha dado hará poco mas de un mes, y  del que nos ha 
sido imposible ocuparnos hasta ahora , por redamar nuestras 
columnas materias de mayor importancia.

Entregados nuestros teatros hacia muchos años á manos de 
empresarios, que de todo entendían menos de t e a t r o s , tenían 
que fiarse para la admisión de comedias nuevas, del dictamen 
de au to r e s  d e  com pañ ía  y  de d i r e c t o r e s  d e  e s c e n a  , que si 
bien por la continua práctica estaban al corriente en el gobier- 
110 y  régimen interior de ellos, 110 eran á propóúto por sus es
casos conocimientos literarios para juzgar del mérito de ningu
na obra dramática.

Presentada cualquiera producción á la empresa , ellos solos 
decidían acerca de si habia de ver la luz pública , ó quedar eter
namente sepultada en el olvido. De aquí Jo que se cuenta de? 
haber dicho algunos de los tales al Sr. García G utiérrez, “ que 
su 'I r a y a d o r  no valia cosa, y  que no era para representado.” 
k Imbéciles.. 4Y estos hombres decidían de las obras de los pri
meros ingenios de la nación!! ¡Cuán bochornoso debia ser para 
un literato sujetar á su fallo el fruto de las veladas y tareas de 
años consecutivo ! Solo el amor de gloria que arde en el pecho 
de nuestros poetas, podia hacerles arrostrar esta humillación, 
pues tal la apellidamos.

En este estado se hallaba nuestra escena á la creación del

c om it é .  ¿Quién no se complacería del plantel de una institución 
que tanto prometía ? Y*a no será (decíamós) él capricho ó igno
rancia de un autor de compañía ej que decida dé la suerte de 
un escritor ; en ádélanté, el talento juzgará al talento; lo mejor 
de nuestra; juventud literaria-decidirá de las obras de sus com
pañeros.

E .tas fueron las primeras ideas que se agolparon á nuestra 
imaginación al saber que iba á crearse la junta", estas las pri
meras esperanzas que concebimos; pero que desgraciadamente 
vimos frustradas tan luego como se instaló; lo cual nos hizo 
pronosticar m al, según hemos dicho arriba. Y si no, veamos: 
¿qué ha ganado la literatura dramática desde que aquella exis
te?... ¿Qué obras nuevas hemos visto que lleven ventajas sobre 
las que ya se representaban anteriormente?... Unas cuantas 
malas traducciones, y algunos pocos dramas orig inales, cuya 
mayor parte hemos tenido que combatir en nuestros juicios crí
ticos, ya por su escaso mérito literario , ó yá bien por sil v i
ciosa tendencia en la parte moral ó en la política.

Ademas, si algún impulso ha recibido la literatura ú lt i
mamente , y  si se han presentado en el teatro algunas obras de 
noveles ingenios, con mayor profusión que antes, ¿es debido 
esto acaso a l  c o m i t é  ?... Ese impulso , esa animación , están en 
el espíritu del siglo , en que marchando con rapidez los aconte
cimientos , dan vuelo á la im aginación, y  contribuyen á su 
desarrollo. El joven que escribió los A m an tes  d e  T e r u e l ,  an 
tes de existir ju n ta  d e  l e c t u r a , los hubiera escrito lo misino 
ahora que la h a y , y  los escribiría del propio modo mañana que 
no la hubiese.

Ahora bien, podrán contestarnos con nuestros mismos argu
mentos, y  decirnos “ que una producción del mérito de la que 
dejamos citada, estaría expuesta á ser repudiada, sin una ju n ta  
d e  l e c t u r a .” Cierto es; pero conviene advertir que nosotros no 
combatimos su existencia ; antes al contrario, la aplaudimos; 
mas 110 asi los elementos con que está formada; no asi sus cons
tituciones.

“ La junta, dice el manifiesto de que nos ocupamos, se com
pone de representantes de la empresa, literatos y  actores; por
que se quiere que los intereses materiales, los científicos y prác
ticos tengan legítima representación” ; mas después se añade “ que 
al arbitrio de la empresa queda el representar las obras repro
badas ó desechar las aprobadas” . Y  entonces ¿con qué objeto for
man parte de la junta los representantes de esa misma empresa?... 
¿Y  qué puede obligar á esta á 110 representar una obra, tal vez 
sublime, aprobada por la jun ta?.... Tan solo puede motivarlo 
el no juzgar la tal producción susceptible de dejar muchas ga
nancias. ¡Gran prueba de largueza y  desinterés en favor de 
nuestra literatura! Mal se aviene esto con lo que se dice en el 
exordio del manifiesto2 “ que al tomar la empresa los teatros, 
prescindió de miras de sórdido Ínteres ai encargarse de especu
lación tan arriesgada” . Ya se conoce: una prueba de ello es el 
art. 8.° del reglamento.

Parécenos también desacertado que haya en la junta tantos 
actores como literatos, debiendo ser el número de aquellos m u
cho menor , por la razón que ya expuso otro escritor en el No 
m e  o l v i d e s , acerca de los inconvenientes que de esto se segui
r ían , en el caso de presentarse una obra de un género nuevo, y 
que fuese capaz de hacer en el arte una revolución ú til y pro
vechosa.

Estas objeciones que nos ha sugerido la sola lectura del ma
nifiesto, son la mejor impugnación que puede hacérsele; y  no 
añadimos otras infinitas que se nos ocurren , parque siendo es
tas las capitales, digámoslo a s i, creemos las otras reasumidas 
en ellas.

Desengáñense los señores del c o m i t é ; mientras no se en
mienden estos defectos ,. serán inútiles cuantos reglamentos for
me sobre bases tan falsa y  viciosamente sentadas.

Esta es nuestra op in ión ; la hemos emitido con la franque
za que nos es característica,:y por el deber que nos impone nues^ 
tra misión de escritores públicos; si es equivocada, si es erró-, 
nea, desearemos que los señores de la junta nos den sus razones, 
y  entonces nos convenceremos; mas en el ínterin nos dispeUsá- 
rán que sigamos invariables* en ellaw

Réstanos añadir una cosa- Tan* solo.¿El, art. 14 del citado 
reglamento dice asi: “ Siempre, que da. ja-nta de lectura ;*se> vea 
Vulnerada en cualquier papel publico, es obligación de uno de 
ios individuos (á quien toque» porósuerte etúre los literatos) con
testar y ,  sos tener la pol étnica .que se’entable.” >No siendo nues
tro artículo ofensivo á la jun ta , no;puede por él.juzgarse vul
nerada : no obstante, si alguno de sus individuos quisiese re
batir nuestrosvargumentos, tendremos el mayor gusto en en ta- : 
Llar una polémica , con la que quizá se logrará dilucidar una 
cuestión que tanto lo necesita, y  de la que 110 puede menos de- 
resultar un gran beneficio patfa el, público y  para la literatura.

D e lo  qu e  s i g n i f i ca  j a  p a la b r a  fanatismo e/i l a  l e n g u a  r e v o — ■ 
lucionqria, y¡o {d e  IgL p e r s e c u c i ó n  su s c i ta d a  p o r  Los ¡barba -*; 
r o s  d e l  s i g l o  x r m  c o n t r a  La r e l i g i ó n  c r i s t i a n a s u s  tmir*
nisírQS.r .... ,■ ....... , ;  _■ .;

Obra escrita en francés por áfuan Francisco La l la r  pe, y\ 
traducida á nuestro idioma por D. Juan  Manuel García. del 
Castillo y  Tejada (1). , “ %

M uy forastero deberá ser en la república de las letras y  en 
la historia de este siglo el que no conozca al célebre La Mar pe, 
que desde joven adquirió una bien merecida reputaciou por 
sus apreciadles producciones literarias, si bien desdichada por 
otra parte por su intim idad con Voltaire que le apellidaba su 
Benjaminl La Hárpe alcanzó la revolución dé Francia , y corno 
hombre ilustrado no pudo menos de seguir las ideas verdade
ramente liberales, y eu este sentido se explica en todo el con
texto de su obra; pero asombrado y  patrióticamente conmovi
do dé los hórrorés qué tá aberración de infinitos miembros de. 
la asamblea y del pueblo francés iban produciendo en aquella 
desdichada nación , y  subiendo al origen de ellos, y  hallándole 
en lás .doctrinas"'impías profusamente derramadas en todo g é - 
riero de escritos, y ‘muy señaladamente desde la época de la re
gencia , no solo se desengañó de los sofismas que hasta enton
ces lé hábiáiV seducido, estudiando mas profundamente la re
lig ión , pno que á fuer de buen patriota francés, quiso em
plear slís l/ícés* énropóóér un d iq u e  al torrente devastador que 
amagaba no dejar en Francia vestigios de v irtu d , saber ni c i
vilización: quiso hacer ver que la verdadera libertad es h ija

( 1 )  Se vend e  en las l ib rería s  de  D. P e d r o  S a n z ,  ca l le  de C a r r e ta s ;  
C u e s t a ,  fr e n t e  ó las gradas  de S. F e l i p e ,  y S á n c h e z ,  c a l l e  de la C o n 
cepción' G c rd n im a .

de la i luces y del orden ; pero que los crímenes, l is arí»ifr.-n> 
d íd es y  él Íj berlí ?Vajé" tío^puecleu nacer sino dé la impiedad h j; 
dé laJ ignorancia^ y ;de la inmoralidad , hija de la corrupcio/,* *

.Hé aquí él !espíritu de esta obra: de la significación 
muchos hombres, *ó superficiales ó malvados, daban á la V  
Xabv& 'fiañáfisdio j  haciéndola sinónima de la de r e l i g i ó n  as¿ 
como muchos hacen sinónima la palabra l i b e r t a d  con  |a de //* 
b e r t in á j é ,  toma, motivo para dar á luz el nuevo vocabulario 
redactado por lós monstruos, que apoderados del poder en I J  
alternativas inherentes á una revolución , se habían propuesto 
regenerar la Francia con un diluvio de sangre, jactándose de 
llegar asi á descristianizar!?. Su vigorosa plurna y exacta ló»jca 
confunde á los demagogos sacando á luz sus tenebrosos desi»-! 
nios al misino tiempo que interesa á toda clase de lectores con 
noticias curiosas de una época tan fecunda en acontecimientos 
extraordinarios.

Si el que instruido en la topografía de un país dilatado ^e-V 
ñala á un inexperto viagero las sendas que apartándole de pre
cipicios horrendos , de bosques peligrosos ó de invadeables rios 
le conduzcan sano y  salvo al término que se propone, es acree
dor á toda la gratitud del favorecido, universal debe ser la de 
todas las naciones al autor que en los excesos cometidos por una 
nación tan justamente reputada por ilustrada como la Francia 
presenta á todas las demas un espejo en que los estudien , orla
do con el lerna de E rud in i in i  qui ju d i c a t i s  t e r r a n i : Aprended 
los que dirig ís á tas naciones de la tierra.

Sin querer hemos descubierto en este último párrafo las pia
dosas cuanto patrióticas miras del traductor de esta obra en su 
bien desempeñada tarea, que es la de presentar á sus com pa
triotas un ejemplo práctico de los horrores que pueden tener 
lugar en toda clase de gobiernos , en desviándose del rumbo que 
señala, no el fanatismo, sino la religión; y  creemos que el lec
tor im parcia l, el liberal verdadero le pagará en su corazón el 
homenaje del agradecimiento. La traducción es como de un 
hombre acreditado justísimamente en el estudio de letras hu
manas como un bello aditamento á su carrera jurídico-canóni- 
co-teológica; circunstancias en cuya revelación nos atrevemos á 
desagradar á su modestia en nuestra recomendación de la obra.

(M. R.)
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Núrn. 2.=M.° de Febrero.

Contiene: 1 .°  Exposición de la doctrina aplicable á la re
organización política, religiosa y social de España.—2.° Discur
so sobre la utilidad de las ciencias íisico-matemáticas.=:5.0 Poe
sía. —4’° Crónica. Se suscribe en la librería de la viuda de
P az, calle M ayo r, á 50 rs. por trimestre. Cada número suel
to 6 rs.

I M P R E N T A  N A C I O N A L

Memoria y  relación, circunstanciada ,

d« los e s tr a g o s  q u e  ha causado la te r r ib le  c a t á s t r o fe  de los  terrem otos  
de 182^ eu T o r r e v ie ja  y dem as pueb os de la g o b e rn a c ió n  de O rihuela  
y sus i n m e d ia c io n e s ,  en la c iudad de M urc ia  y a lgunos  pueblos d e  l a  • 
p r o v in c ia  de e s t e  n o m b r e .  Un cu adern o  en 4 .0 im pr e so  de órden supe
r io r  en  18 2 9 ,  a % rs. eu  r ú s t i c a .

M anual de física

ó c o m p e n d io  de los e le m e n t o s  de esta  c i e n c i a ,  c o n f o r m e  á los c o n o c i 
m ie n to s  del d ia ;  traducidos  de la segunda edic ió n  del m an u a l  de M r ;  Bai- 
Hi Por D- José Acosta . Un to m o  en 4 .°  con lá m in a s  im pr e so  en 1 8 3 0 / á  
20 rsi e n r á m a ,  2 l  é:i rústica  y 27 pasta c o m ú n ?  El o b je to  de esto s  e em^n- 
tos  es el o fre ce r  un c o m p e n d io  de la  f í s i c a ,  d .n d o  á la s  ?g é n t e s ‘ b í e á ' ! 
e d u c a d a s ,  á las personas que d ir ig e n  su prin cip al  a t e n c ió n  hócrá 'é dé '»  
ra m o de los c o n o c im ie n t o s  h u m a n o s , y .áT^áos  los que q u is ie ren  tmfcr 
a l g b n á T i n t u r a  dé  l a x i e n c i a  V una idea b a sta n t e  e x a c ta  , y una, e x p l i c a n - 4 
ciom  no superfic ia l de los fe n ó m e n o s  natúValés sin el á 'ux il io 'de  las ma- ' 
t e m á t ic a s .  Es s u m a m e n t e  út i l  esta o b r a  á la j u v e n t u d ,  pues la dir ig e  I 

v erd ad ero  c a m i n o ,  y le  o fr e c e  una g u ia .q u e  in d iq u e  las p r in c i 
pale s  fu e n te s  en q u e  d eb en  adq u ir ir  mas p rofundos  c o n o c im ie n t o s .  Ea 
fin, con la ay u da de esto s  e le m e n to s ,  to.dos los qu e  deben ^ufrir un e x i - ” 
m en  e m q u e  s o l a s e  tr a te  de las g e n e r a l id a d e s  :de lá c i e n c ia ;  p o d rá n ;p re 
para r s e á ,  él de  un ¿nodo p r o n t o , p oco  p e n o jo  , y  al m is m o  t i é m p b  ágha1- 
dab le .  . ,. .. > ; ,,
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EL CONQUISTADOR
charda histÓriéo éú ci iico aétos y  éri versó pojr t í .  trící.9*
la Escosura. Véndese en las libreríasMe Cuesta, frente ú las Co- | 
vachuelás, y  dé Escám illa, calle de Carretas, donde se -halla la j 

colección de comedias modernas, y  los dos dramáá del rnis^ 
mó autor, titulados La C or t e  d e l  B u en  R e t i r o  y ; Bdrbiira  
B lom b e r g .  ,

TEATROSPRINCIPE. A  las seis y  media de, la noclje.1 ' (
1 0 .pq fdráma' núévó, óngihatí.éü cinto'actos , y yerso>. 

:titulado D,, JAIM E .EL G O N ^ U J S ^  \ ;
%° Uu -Padedú que bailarán Doña Josefa >Die ;̂ y  * D. M a

nuel CasasF ■ • -'r: *1;
5.° LAo ESPOSAS V É N G Á tíÁ S , comedia diver^idísh183 

en un acto , que hace algún tiempo no se representa , y : en & 
que desempeñará el principal papel# 1̂ ̂  actor.1 D.¿' Antonio .de 
Guzman. : V ... ; ..7l ;.Q : é


